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Introducción. 

 
Este Boletín nº 11 de Junio tiene como objetivo el recordarle los pasos a seguir 
para realizar Ventas por Contingencia. Recuerde que todas las dudas que tenga 
sobre el procedimiento establecido lo debe consultar con su Colegio de 
Farmacéuticos, nosotros solo le indicamos como realizar el registro y posterior 
envío. 

 
Operatoria. 
 
Para realizar una venta por contingencia en Nixfarma simplemente debe 
acceder a la pantalla normal de Ventas, a continuación seleccione el menú 
“Acción / Venta por Contingencia “. 
 

 



La pantalla donde se registra la venta por contingencia es la que ve en la imagen 
siguiente. El primer paso para registrar la Venta por Contingencia es pulsar F6 o 
el icono de Insertar. 
 

 
 
Los primeros datos a introducir y/o comprobar son el usuario y la fecha y hora de 
la venta.  
 

 
 
A continuación introduzca el Sip y el Pin del Paciente. 
 

 
 



El siguiente dato a indicar es donde se produce la contingencia, seleccione en el 
campo “ Contingencia “ una de las tres opciones, normalmente es por caídas o 
paradas del sistema SICOF o GAIA. 
 

 
 
A continuación seleccione el Régimen del Paciente ( Pensionista o Activo ) y 
marque en el caso que proceda si la dispensación corresponde a una Fórmula 
Magistral o a una prescripción por Principio Activo. 

 

El siguiente paso es introducir los productos que dispensamos. Para ello debe 
teclear o escanear el código del producto e indicar que dispensa una unidad. 

 

 
 

En cada línea debe indicar la Aportación y la Financiación del Paciente. 

 

En el caso de realizar una sustitución debe indicar el producto prescrito, el 
dispensado y el motivo de la sustitución. 

 



Si la dispensación es un psicótropo debe indicar el NIF de quien recoge el 
producto. 

 

Por último pulse el botón “ Aceptar “, y los productos introducidos pasarán a la 
pantalla de ventas normal de Nixfarma.  

 

Es recomendable que al finalizar la venta se imprima un ticket de cada Venta por 
Contingencia que realice y pegue los precintos en él, de esta manera tendrá 
controladas las ventas por contingencia pendientes de sacar la hoja COM y los 
precintos correspondientes a cada una de ellas 

 

 
 

En cuanto el sistema de Receta Electrónica vuelva a funcionar debe realizar el 
envío de las Ventas por Contingencia realizadas ( recuerde que el plazo 
establecido actualmente es de 72 horas ). 
 

Para realizar el envío de las Ventas por Contingencia debe acceder al mismo 
selector en el que se registran “ Acción / Venta por Contingencia “. 

 

Para seleccionar las Ventas por Contingencia pendientes de enviar, pulse el 
Icono del Prismático o F7 y en el campo “ Situación de envío “ elija la opción No 
enviada.  

 

 
 

Pulse a continuación el Icono de Ejecutar o F8 y habrá seleccionado las 
Contingencias que debe enviar. 



Una vez seleccionadas en pantalla aparece la primera Contingencia, aunque no 
es necesario si lo desea puede comprobar todas las Contingencia que tiene 
moviéndose con las flechas sobre ellas. 

 

 
 

Para realizar el envío pinche el icono de Modificar o F3, marque la opción de 
Enviar y pulse Aceptar. 
 

En pantalla le aparecerá la pantalla de “ Envío de Contingencia “, por defecto 
todas las que tenga pendientes aparecerán marcadas para enviar. Pulse el botón 
de Aceptar y se enviarán automáticamente de una en una e irá obteniendo las 
correspondientes hojas COM. 

 

Si tuviera alguna incidencia en alguna de ellas, puede desmarcarla enviar las 
demás y posteriormente corregir la incidencia y enviarla. 

 

 



En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el teléfono 

96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de Formación. 
 

 

 
 

Gracias por confiar en nosotros 
 
 


